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Santo Domingo de Guzmán D.N. 
28 de agosto de 2020 

 
DETEREL 183/2020. 
 
A la  : Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación  

Internacional.  
 
Vía  : Lic. Rosemary Cedeño Nieves 

Coordinadora de Comisiones Permanentes. 
 
De  : Welnel D. Féliz F. 

Director Departamento Técnico de Revisión Legislativa 
 
Asunto     :     Convención sobre la Protección del Patrimonio Cultural Subacuático,  

Aprobado por las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
                                Cultura (UNESCO) el 2 noviembre del año 2001.  
 
Ref.  : Oficio No.0002926 de fecha 24 de junio del año 2020 

(Exp) 00007-2020-SLO-SE 
 

En atención a su comunicación de referencia, en la que nos solicita realizar el 
correspondiente estudio y remitir la opinión sobre el contrato de préstamo Internacional 
indicado en el asunto. Después de analizarlo, tenemos a bien expresarle lo siguiente: 

 
Contenido: 

 
PRIMERO:   Conforme a las disposiciones de este Convención Sobre la Protección del 
Patrimonio Cultural Subacuático, la misma fue aprobada en la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación , la Ciencia y la Cultura (UNESCO),  el día dos (2) del 
mes de Noviembre del año 2001. 
 
SEGUNDO: Esta iniciativa proviene del Poder Ejecutivo conforme al oficio 013139 de fecha 
13 de agosto del año 2020. 
 

Facultad Legislativa Congresual: 
 

La facultad legislativa congresual para legislar sobre esta materia está fundamentada 
en el Art. 128, de la Constitución de la República que, enuncia lo siguiente.  Son 
atribuciones del Presidente o Presidenta de la República, dirigir la Política Interior y Exterior  
y la Administración  Civil y Militar. 
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Análisis de Impacto 
 
La Convención sobre la Protección del Patrimonio Cultural Subacuático, Aprobado por las  
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) el 2 noviembre del 
año 2001, posee las características necesarias para fomentar la protección del patrimonio 
cultural subacuático, fundamentado en principios, objetivos y con un marco regulatorio 
que comprende todas las disposiciones fundamentales, a los fines de que los Estados 
partes garanticen la ejecución de medidas que impulsen a salvaguardar el patrimonio 
cultural subacuático en beneficio de la humanidad.     
 

Desmonte Legal 
 

La iniciativa se fundamenta y toca las siguientes disposiciones legales: 
 

a) Constitución de la Republica. 
 

b) Sentencia del Tribunal Constitucional número TC 0612/19. 
 

Análisis de Contenido 
 
La Convención Sobre la Protección Cultural Subacuática, busca establecer los Métodos de 
Protección, así como coordinar, entre los Estados Partes, la preservación, Supervisión, 
estudios de Patrimonio Subacuático y su particular relevancia en la Historia de los Pueblos 
y las Naciones. 
 

CONVENIO SOBRE LA PROTECCION DEL PATRIMONIO CULTURAL SUBACUÁTICO, 
APROBADA POR LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACION, 

LA CIENCIA Y LA CULTURA (UNESCO) EL 2 DE NOVIEMBRE 2001 
 
Por “patrimonio cultural subacuático” se entiende todos los rastros de existencia humana 
que tengan un carácter cultural, histórico o arqueológico, que hayan estado bajo el agua, 
parcial o totalmente, de forma periódica o continua, por lo menos durante 100 años, tales 
como: 
 
1. los sitios, estructuras, edificios, objetos y restos humanos, junto con su contexto 

arqueológico y natural; 
 

2. los buques, aeronaves, otros medios de transporte o cualquier parte de ellos, su 
cargamento u otro contenido, junto con su contexto arqueológico y natural; y 
 

3. los objetos de carácter prehistórico. 
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*No se considerará patrimonio cultural subacuático: a los cables y tuberías tendidos en el 
fondo del mar, ni a las instalaciones distintas de los cables y tuberías colocadas en el 
fondo del mar y todavía en uso. 
 
1. Objetivos  

 
La presente Convención tiene por objeto garantizar y fortalecer la protección del 
patrimonio cultural subacuático. Se preservará en beneficio de la humanidad, no será 
objeto de explotación comercial y los Estados partes velarán por que se respeten 
debidamente los restos humanos situados en las aguas marítimas. 
 
2. Acuerdos bilaterales, regionales u otros acuerdos multilaterales 

 
Se alentará a los Estados Partes a celebrar acuerdos bilaterales, regionales u otros 
acuerdos multilaterales, o a perfeccionar los acuerdos existentes, con objeto de preservar 
el patrimonio cultural subacuático. Todos esos acuerdos deberán estar en plena 
conformidad con las disposiciones de la presente Convención y no menoscabar el 
carácter universal de ésta. En el marco de esos acuerdos, los Estados Partes podrán 
adoptar normas y reglamentos que aseguren una mejor protección del patrimonio cultural 
subacuático que los adoptados en virtud de la presente Convención. 
 
3. Patrimonio cultural subacuático en la zona contigua 

 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos 9 y 10 y con carácter adicional a lo dispuesto 
en los mismos, los Estados Partes podrán reglamentar y autorizar las actividades dirigidas 
al patrimonio cultural subacuático en su zona contigua. Al hacerlo, exigirán que se 
apliquen las Normas. 
 
Contenido Artículos 9 y 10 
 
Artículo 9.-   Todos los Estados Partes tienen la responsabilidad de proteger el patrimonio 
cultural subacuático en la zona económica exclusiva 
. 
Artículo 10.- Protección del patrimonio cultural subacuático en la zona económica 
exclusiva y en la plataforma continental. 
 
1. No se concederá autorización alguna para una actividad dirigida al patrimonio cultural 

subacuático situado en la zona económica exclusiva o en la plataforma continental, 
salvo lo dispuesto en el presente artículo. 
 

2. Un Estado Parte en cuya zona económica exclusiva o en cuya plataforma continental 
esté situado el patrimonio cultural subacuático tiene derecho a prohibir o a autorizar 
cualquier actividad dirigida a este patrimonio para impedir cualquier intromisión en sus 
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derechos soberanos o su jurisdicción reconocidos por el derecho internacional, 
incluida la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 

 
3. Cuando tenga lugar un descubrimiento de patrimonio cultural subacuático situado en 

la zona económica exclusiva o en la plataforma continental de un Estado Parte, o se 
tenga la intención de efectuar una actividad dirigida a dicho patrimonio cultural 
subacuático, ese Estado Parte: 
 

(a) consultará a todos los demás Estados Partes que hayan declarado un interés en 
virtud del párrafo 5 del Artículo 9 sobre la mejor manera de proteger el 
patrimonio cultural subacuático; 
 

(b) coordinará esas consultas como “Estado Coordinador”, a menos que declare 
expresamente que no desea hacerlo, caso en el cual los Estados Partes que 
hayan declarado un interés en virtud del párrafo 5 del Artículo 9 designarán a un 
Estado Coordinador. 

 
4. El Estado Coordinador: 

 
a) pondrá en práctica las medidas de protección que hayan sido acordadas por los 

Estados que participen en la consulta, que incluyen al Estado Coordinador, a menos 
que los Estados que participen en la consulta, que incluyen al Estado Coordinador, 
acuerden que otro Estado Parte pondrá en práctica esas medidas; 
 

b) expedirá todas las autorizaciones necesarias con respecto a las medidas así 
acordadas de conformidad con las Normas, a menos que los Estados que participen 
en la consulta, que incluyen al Estado Coordinador, acuerden que otro Estado Parte 
expedirá esas autorizaciones; 
 

c) podrá realizar toda investigación preliminar que resulte necesaria en el patrimonio 
cultural subacuático y expedirá todas las autorizaciones necesarias a tal fin, y 
transmitirá sin demora los resultados de tal investigación al Director General quien, 
a su vez, comunicará esas informaciones sin demora a los demás Estados Partes. 

 
5.  Información y notificación en la Zona 

 
1. Todos los Estados Partes tienen la responsabilidad de proteger el patrimonio cultural 
subacuático en la Zona, de conformidad con la presente Convención y con el Artículo 149 
de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. En consecuencia, 
cuando un nacional de un Estado Parte o un buque que enarbole su pabellón descubra 
patrimonio cultural subacuático situado en la Zona, o tenga la 
intención de efectuar una actividad dirigida a dicho patrimonio, ese Estado Parte exigirá 
que su nacional o el capitán del buque le informe de ese descubrimiento o de esa 
actividad. 
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2. Los Estados Partes notificarán al Director General y al Secretario General de la Autoridad 
Internacional de los Fondos Marinos los descubrimientos o actividades dirigidas al 
patrimonio cultural subacuático de que hayan sido informados. 
 
3. El Director General comunicará sin demora a todos los Estados Partes cualquier 
información de este tipo suministrada por los Estados Partes. 
 
4. Un Estado Parte podrá declarar al Director General su interés en ser consultado sobre 
cómo asegurar la protección efectiva de ese patrimonio cultural subacuático. Dicha 
declaración deberá fundarse en un vínculo verificable con ese patrimonio cultural 
subacuático, habida cuenta en particular de los derechos preferentes de los Estados de 
origen cultural, histórico o arqueológico. 
 
6. Protección del patrimonio cultural subacuático en la Zona. 

 
No se concederá autorización alguna para una actividad dirigida al patrimonio cultural 
subacuático situado en la Zona, salvo lo siguiente: 
 
1. Que el Director General invitará a todos los Estados Partes que hayan declarado un 

interés sobre la mejor manera de proteger el patrimonio cultural subacuático, y a 
designar un Estado Parte para coordinar esas consultas como “Estado Coordinador”. El 
Director General invitará asimismo a la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos 
a participar en esas consultas. 
 

2. Todos los Estados Partes podrán adoptar todas las medidas viables conforme a la 
presente Convención, de ser necesario, antes de efectuar consultas, con el fin de 
impedir todo peligro inmediato para el patrimonio cultural subacuático, ya sea 
ocasionado por la actividad humana o por cualquier otra causa, incluido el saqueo. 

 
7. Inmunidad soberana 

 
Los buques de guerra y otros buques gubernamentales o aeronaves militares que gocen 
de inmunidad soberana y sean utilizados con fines no comerciales, en el curso normal de 
sus operaciones, y que no participen en actividades dirigidas al patrimonio cultural 
subacuático no estarán obligados a comunicar descubrimientos de patrimonio cultural 
subacuático. Sin embargo, al adoptar medidas apropiadas que no obstaculicen las 
operaciones o la capacidad de operación de sus buques de guerra u otros buques 
gubernamentales o aeronaves militares que gocen de inmunidad soberana y que se 
utilicen con fines no comerciales, los Estados Partes velarán por que tales buques 
procedan, en cuanto sea razonable y posible. 
 
8. Control de entrada en el territorio, comercio y posesión 
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Los Estados Partes tomarán medidas para impedir la entrada en su territorio, el comercio y 
la posesión de patrimonio cultural subacuático exportado ilícitamente y/o recuperado, 
cuando tal recuperación sea contraria a la presente Convención. 
 
9. No utilización de las zonas bajo jurisdicción de los Estados Partes 
Los Estados Partes adoptarán medidas para prohibir la utilización de su territorio, incluidos 
sus puertos marítimos y sus islas artificiales, instalaciones y estructuras bajo su jurisdicción 
o control exclusivos, en apoyo de cualquier actividad dirigida al patrimonio cultural 
subacuático que no esté de conformidad con la presente Convención. 
 
10. Medidas referentes a los nacionales y los buques 

 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas viables para asegurar que sus nacionales 
y los buques que enarbolan su pabellón no procedan a ninguna actividad dirigida al 
patrimonio cultural subacuático que no esté de conformidad con la presente 
Convención. 

 
11. Sanciones 

 
1. Cada Estado Parte impondrá sanciones respecto de las infracciones de las medidas 

que haya adoptado para poner en práctica la presente Convención. 
 

2. Las sanciones aplicables respecto de las infracciones deberán ser suficientemente 
severas para hacer efectivo el cumplimiento de la presente Convención y desalentar la 
comisión de infracciones cualquiera que sea el lugar, y deberán privar a los infractores 
de los beneficios derivados de sus actividades ilícitas. 

 
3. Los Estados Partes cooperarán para asegurar el cumplimiento de las sanciones 

impuestas en virtud del presente artículo. 
 
12. Incautación y disposición de patrimonio cultural subacuático 

 
Cada Estado Parte registrará, protegerá y tomará todas las medidas que resulten 
razonables para la estabilización de patrimonio cultural subacuático incautado en virtud 
de la presente Convención. 
 
Cada Estado Parte notificará toda incautación de patrimonio cultural subacuático realizada 
en virtud de la presente Convención al Director General de la UNESCO y a cualquier otro 
Estado que tenga un vínculo verificable, en especial de índole cultural, histórica o 
arqueológica con el patrimonio cultural subacuático de que se trate. 
 
Un Estado Parte que haya incautado patrimonio cultural subacuático velará por darle una 
disposición acorde con el bien general. 
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13. Cooperación y utilización compartida de la información 
 

Cooperación. Los Estados Partes deberán cooperar entre sí y prestarse asistencia para 
velar por la protección y gestión del patrimonio cultural subacuático en virtud de la 
presente Convención, incluyendo cuando sea posible, la colaboración en la exploración, 
la excavación, la documentación, la conservación, el estudio y la presentación de ese 
patrimonio. 
 
Información. Toda información compartida entre Estados Partes, o entre la UNESCO y 
Estados Partes, relativa al descubrimiento o localización de patrimonio cultural 
subacuático se mantendrá con carácter confidencial y se comunicará exclusivamente a las 
autoridades competentes de los Estados Partes, en la medida en que sus respectivas 
legislaciones nacionales lo permitan. 
 
14. Autoridades competentes 

 
A fin de velar por la correcta puesta en práctica de esta Convención, los Estados Partes 
establecerán autoridades competentes o, en su caso, reforzarán las ya existentes para que 
puedan elaborar, mantener y actualizar un inventario del patrimonio cultural subacuático y 
garantizar eficazmente la protección, la conservación, la presentación y la gestión del 
patrimonio cultural subacuático, así como la investigación y educación. 
 

Después de analizar la Convención Sobre la Protección del Patrimonio Cultural 
Subacuático, en los aspectos constitucional y legal, ENTENDEMOS que no entra en 
contradicción con dichos aspectos, por lo tanto, SOMOS DE OPINION, que la Comisión 
encargada del mismo pueda abocarse a su estudio y rendir informe favorable. 
    
 
                        
Atentamente, 
 
 
 
 
 

 
 

Welnel D. Féliz. F. 
  Director. 

 
 
 
 

WF/dja. 


